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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA POR LA QUE SE AMPLIA EL PROGRAMA DE TRABAJO 

NO PRESENCIAL EN EL DEPARTAMENTO  

 

Cumplido el año de la puesta en marcha del programa de trabajo no presencial en 

los servicios centrales del Departamento y algo más de un año del piloto en 

servicios periféricos, la situación producida por la crisis sanitaria del COVID-19, la 

declaración del Estado de Alarma y la consecuente restricción a los movimientos 

de los trabajadores, ha producido que de una forma repentina se haya impuesto de 

forma generalizada esta forma de trabajo. 

Sin duda esta situación excepcional ha supuesto un reto a la hora de articular y 

organizar el trabajo no presencial para un elevado número de trabajadores, tanto 

en servicios centrales como en periferia, para poder continuar, en la medida de lo 

posible, con el funcionamiento de los servicios prestados por el Ministerio, 

garantizando a la vez la seguridad de los empleados públicos. 

Esta situación excepcional nos ha demostrado que esta modalidad de trabajo 

puede ser implantada de una forma más generalizada a la que teníamos. Asimismo, 

la vuelta paulatina a una situación de normalidad debe implicar también que se 

desplieguen los sistemas de supervisión y control y las garantías que los programas 

de trabajo no presencial que manteníamos ya contemplaban antes de esta situación 

excepcional. 

Por ello, se hace necesario avanzar un paso más en la implantación del programa 

de trabajo no presencial a todo el Ministerio, para dar así satisfacción a la demanda 

del personal y posibilitar, a todos aquellos que cumplan las condiciones 

establecidas o las puedan cumplir en un momento determinado, un modo diferente 

de trabajar, potenciando la conciliación de la vida laboral y personal y la seguridad 

en el trabajo ante imprevistos de cualquier tipo, que lo hagan recomendable o 

incluso obligatorio, pero también con las garantías de control de cumplimiento que 

un programa permanente proporciona a la organización. 

El balance del programa de trabajo no presencial en servicios centrales, antes de 

esta situación extraordinaria, ha sido muy satisfactorio. 

Así, el 25 de abril de 2019 se firmaba la Resolución de la Subsecretaría sobre el 

programa de trabajo no presencial en los servicios centrales; desde su puesta en 

marcha, 128 personas se han adherido al programa (61 mujeres y 67 hombres). 
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A través de una aplicación creada ad hoc por la Subdirección General de 

Tecnologías de la Información y Administración Digital se monitoriza y dirige la 

solicitud en todos los trámites de los que consta el procedimiento consiguiendo, 

además, introducir en dicha aplicación, desde hace solo unos meses, la evaluación 

trimestral que deben realizar los supervisores.   

Asimismo, el balance del programa piloto en los servicios periféricos, antes de esta 

situación extraordinaria, ha sido también positivo.  

Tras la primera resolución de febrero de 2019, se añadió una de prórroga en enero 

de 2020 para cubrir las plazas vacantes del piloto, generándose una lista de espera. 

Del mismo modo que ya ocurriese con los servicios centrales, era ya el momento, 

antes de esta situación, de dejar atrás el programa piloto y abordar uno permanente  

De los 35 trabajadores que participan en el piloto de los servicios periféricos 18 son 

mujeres y 17 son hombres.   

Además, continúa siendo imprescindible, ahora más que nunca, adaptar el 

programa de forma que, sin perder su objetivo principal, sea lo más abierto y 

adaptable a las necesidades de cada momento de los empleados públicos y del 

Ministerio. 

En cualquier caso, no debemos olvidar que es intención del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública regular un marco general en esta materia para toda la 

AGE al que, llegado el momento, este Ministerio deberá adaptarse.   

Por último, y, no por ello menos importante, es preciso recordar que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, los empleados públicos tienen derecho a la desconexión digital en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales que, de la mano del 

artículo 88, en su apartado 3 señala específicamente que: “en particular, se 

preservará el derecho a la desconexión digital en los supuestos de realización total 

o parcial del trabajo no presencial así como en el domicilio del empleado vinculado 

al uso con fines laborales de herramientas tecnológicas”. 

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 63 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 

por el Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Fomento (hoy Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana), esta Subsecretaría, previa negociación con las centrales sindicales, 

resuelve aprobar el siguiente programa de trabajo no presencial: 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 G

Ó
M

EZ
 G

AR
CÍ

A,
 J

ES
U

S 
M

AN
U

EL
. 

A 
fe

ch
a:

 2
2/

05
/2

02
0 

05
:3

8 
PM

SU
BS

EC
RE

TA
RI

O
To

ta
l f

ol
io

s:
 1

2 
(2

 d
e 

12
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S6
A8

DC
41

00
4A

25
59

07
E1

CA
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
fo

m
en

to
.g

ob
.e

s/
 O

.M
 d

e 
24

/2
/2

01
1



 
 

 

MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 
SUBSECRETARÍA 

 

Primera: Objeto. 

Esta resolución tiene por objeto potenciar la modalidad de trabajo no presencial 

entre los empleados del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

mediante la aprobación de un nuevo programa de trabajo no presencial y sus 

condiciones. Con él se amplía el ámbito del programa de trabajo a distancia en los 

servicios centrales, aprobado por Resolución de la Subsecretaría de 25 de abril de 

2019, y se unifica con el programa piloto de servicios periféricos, aprobado 

mediante Resolución de la Subsecretaría de 4 de febrero de 2019, que pasa a tener 

carácter permanente.  

En adelante, todas las menciones a empleados públicos recogidas en la presente 

Resolución deben entenderse referidas a empleados y empleadas públicas. 

Segunda: Objetivos.  

El programa contenido en esta resolución tiene como fines fundamentales: 

 Favorecer la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a través 

de la flexibilidad, sin disminución de la dedicación y de la calidad del servicio, 

convirtiendo el trabajo no presencial en una forma habitual de trabajo. 

 Constituirse en un instrumento garantista de la salud y la seguridad de los 

empleados públicos en circunstancias en que el trabajo no presencial se 

aconseje o se convierta en obligatorio en aquellos puestos en los que sea 

posible, de forma que el Departamento pueda continuar prestando sus 

funciones y servicios en tales situaciones. 

 Incrementar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el seno de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos. 

 Aumentar el compromiso y el nivel de motivación del personal.  

 Lograr una mejor y más moderna organización del trabajo a través del uso 

de las tecnologías de la información y comunicación. 

 Mejorar la organización del trabajo mediante la identificación de objetivos y 

resultados frente a criterios de mero cumplimiento del tiempo de presencia 

en el centro de trabajo. 

 Aumentar el compromiso con la calidad del trabajo, disminuir el absentismo 

laboral y potenciar la productividad. 

 Modernizar, digitalizar y conectar el Departamento mediante el 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación. 
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 Disminuir el impacto ambiental del actual modelo de trabajo, así como de los 

desplazamientos al centro de trabajo. 

 Contribuir a elaborar métodos y sistemas de evaluación del desempeño de 

los empleados públicos. 

 Cambiar la concepción de las relaciones laborales en el seno del 

Departamento. 

Tercera. Definiciones. 

1. Trabajo no presencial o a distancia. Modalidad de prestación de los servicios en 

virtud de la cual el empleado público puede desarrollar parte de su jornada 

laboral fuera de las dependencias administrativas, usando las tecnologías de la 

información y la comunicación bajo la dirección, coordinación y supervisión de 

su superior jerárquico, o persona designada y siempre que las necesidades del 

servicio lo permitan. Tiene carácter voluntario y reversible. 

En él quedarán garantizadas las condiciones exigidas en materia de privacidad, 

de protección y confidencialidad de los datos y, en la medida de lo posible, de 

prevención de riesgos laborales.  

No supondrá modificación alguna en materia de percepciones salariales, 

previsión social, representación colectiva ni cualquier otro derecho, salvo 

aquellos inherentes a la realización de la prestación de forma presencial. 

2. Trabajador no presencial. Empleado público del Departamento que, previa 

selección por razón del contenido competencial de su puesto de trabajo alterna 

la presencia en su centro de trabajo, con la prestación del servicio mediante 

trabajo no presencial. 

3. Programa de trabajo no presencial. Es el instrumento de desarrollo y gestión del 

empleo público en esta modalidad de prestación de servicios, quedando 

incluidos en el mismo:  

 objetivos y modalidades del programa; 

 puestos de trabajo que se incluyen; 

 condiciones que deben cumplir los empleados públicos para solicitar su 

participación; 

 procedimiento;  

 sistemas de control, seguimiento y evaluación.  
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Cuarta. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Este programa es de aplicación a los empleados públicos de los órganos y centros 

directivos del Departamento que voluntariamente lo soliciten y que ocupen puestos 

de trabajo susceptibles de ser desempeñados en la modalidad no presencial. 

Quinta. Ámbito de aplicación objetivo. 

Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados 

mediante trabajo no presencial, aquellos cuyas funciones no conlleven, 

necesariamente, la prestación de servicios presenciales y siempre que el 

cumplimiento de esas funciones sea verificable mediante objetivos fijados y 

evaluados periódicamente por el responsable de la unidad.  

Cada centro directivo identificará qué puestos de trabajo no pueden ser 

desempeñados bajo esta modalidad de trabajo con arreglo a criterios objetivos. 

Dicha relación será remitida a la Subdirección General de Recursos Humanos que 

dará traslado al grupo de trabajo correspondiente derivado de la Mesa Delegada 

del Departamento. 

Sexta. Requisitos de participación. 

Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial el 

personal incluido en el ámbito de aplicación de esta resolución que reúna los 

siguientes requisitos, debiendo mantenerlos durante todo el periodo de tiempo en 

el que preste sus servicios en esta modalidad. 

a) Ser empleado público y estar prestando servicios en el Departamento. 

b) Poseer los conocimientos informáticos suficientes que requiere el ejercicio de 

las funciones objeto de prestación en modalidad de trabajo no presencial. 

c) Disponer de un equipo informático y de comunicaciones con las características 

que defina el Departamento, en función de la disponibilidad tecnológica y 

seguridad de los sistemas, requiriéndose como mínimo: 

 Un ordenador personal. 

 Una conexión a Internet. 

 Un teléfono de contacto.  

d) Conocer los principales riesgos laborales del trabajo a distancia. A estos efectos 

deberá asumir el compromiso de verificar la correcta aplicación de las normas 

en esta materia, anexo a esta resolución.  
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e) Disponer de un espacio o espacios y mobiliario con las condiciones adecuadas.  

Séptima. Distribución de la jornada.  

1. La prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial se 

desarrollará, a los efectos previstos en este programa, durante un máximo de 

tres días semanales, que serán fijados de antemano por acuerdo entre el centro 

directivo y el empleado. 

En el caso de funcionarios con jornada de especial dedicación que tengan 

acumulación de su jornada en dos o tres tardes, la jornada/s prestadas en 

régimen de trabajo presencial, serán alguna/s de las jornadas realizadas de 

mañana y tarde.  

2. Con carácter general, la jornada diaria no podrá fraccionarse para su prestación 

en modalidad presencial y trabajo no presencial. 

3. Los días concretos de trabajo no presencial acordados podrán ser modificados 

siempre que lo requieran las necesidades del servicio o a petición razonada del 

trabajador. 

4. Excepcionalmente, y por necesidades del servicio, el responsable de la unidad 

podrá requerir de forma motivada, la presencia del empleado público en 

dependencias administrativas. 

5. Las limitaciones contempladas en los puntos anteriores relativas al número 

máximo de días de trabajo no presencial y fraccionamiento de jornada podrán 

ser modificadas cuando razones de salud pública u otras apreciadas y 

declaradas por la Subsecretaría lo aconsejen o impongan y durante el tiempo 

que subsistan esas razones. 

Octava. Selección. 

1. Solicitudes y selección 

El número máximo de empleados públicos que pueden prestar servicios en régimen 

de trabajo no presencial en cada subdirección general o unidad administrativa 

equivalente será determinado por el responsable de dicha unidad. 

Los empleados solicitarán su participación a través de la intranet departamental, 

señalando qué criterios cumplen de los recogidos en el apartado sexto y que 

deberán acreditar adjuntado los documentos oportunos. 

La denegación de la solicitud del trabajador para adherirse al programa de trabajo 

no presencial deberá ser motivada.   
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2. Criterios preferentes 

A efectos de seleccionar a los participantes en el programa, en el caso de que los 

solicitantes excedieran el número máximo asignado por las unidades, se valorarán 

las siguientes circunstancias:  

a) 5 puntos para empleados públicos que tengan a su cargo: 

 personas mayores de 65 años que precisen cuidados continuados,  

 hijos menores de 13 años,  

 familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con 

algún tipo de discapacidad reconocida 

 familiares con enfermedad grave hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. 

b) 4 puntos para familias monoparentales.  

c) Para empleados públicos con discapacidad:  

 5 puntos si es del 50 % o más  

 3 puntos si es de menos del 50 %. 

d) 1 punto si no se tiene autorizada compatibilidad para el desempeño de un 

segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado. 

3. Número máximo 

El número máximo de empleados públicos que pueden prestar servicios en régimen 

de trabajo no presencial en cada subdirección general o unidad administrativa 

equivalente podrá no ser tenido en consideración en los periodos en los que 

razones de salud pública u otras apreciadas y declaradas por el titular de la 

Subsecretaría aconsejen o impongan el trabajo no presencial de forma 

generalizada.  

Novena. Entrada en el programa. 

Será competencia del responsable de la unidad identificar las tareas susceptibles 

de ser objeto de prestación de servicios mediante la modalidad de trabajo no 

presencial, acordar con el empleado los días semanales de dicha prestación y 

designar un supervisor. 
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Las tareas a realizar y la planificación de los objetivos, plazos, indicadores de 

cumplimiento y criterios de evaluación de las tareas asignadas se recogerán en el 

acuerdo de trabajo no presencial que firmarán el trabajador y el supervisor.  

La prestación de servicios mediante trabajo no presencial comenzará en el plazo 

máximo de una semana desde la firma del acuerdo, siempre que los equipos, 

programas y claves informáticas y de comunicaciones estén operativos. 

Décima. Modificación y salida del programa.  

A) Modificación:  

El titular del centro directivo podrá, en cualquier momento y por necesidades del 

servicio, reducir el número de días de trabajo no presencial establecido con cada 

empleado en su respectivo acuerdo de trabajo a distancia mediante comunicación 

a los mismos. 

Asimismo, los acuerdos de trabajo a distancia en el momento de su suscripción 

pueden contemplar ya esa reducción del número de días de trabajo no presencial 

a partir de una fecha determinada. 

B) Salida: 

Implicará la vuelta a la situación y distribución de jornada anteriores a la 

incorporación al programa.  

La participación en el programa se interrumpirá o cesará:  

a) A petición del empleado público. 

b) Por decisión del responsable debido a: 

 necesidades del servicio, debidamente motivadas.  

 la admisión de otro trabajador con mejor derecho habiendo superado 

en su caso, el número máximo determinado por dicha unidad. 

  falta o insuficiencia en el cumplimiento de objetivos o incumplimiento 

del empleado público, debidamente motivado y justificado en los 

informes del supervisor.   

 avería o limitaciones continuadas en los medios tecnológicos o de 

comunicaciones que dificulten o impidan la prestación del trabajo. 

 cambio de puesto de trabajo. 

 cualquier otra causa debidamente justificada. 
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La concurrencia de alguna de estas circunstancias deberá comunicarse a la 

Subdirección General de Recursos Humanos para computar su baja en el 

programa.  

Décima primera. Régimen de trabajo no presencial y sistemas de control. 

1. El empleado público que preste parte de sus servicios mediante trabajo no 

presencial tendrá los mismos derechos, deberes y retribuciones que el resto de 

los empleados públicos del Ministerio.  

2. El desempeño de parte de su trabajo bajo la modalidad no presencial no 

supondrá modificación de su jornada.  

3. Los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a fin de 

garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, 

el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su 

intimidad personal y familiar. 

4. El seguimiento del cumplimiento de las tareas y trabajos se llevará a cabo 

directamente por el supervisor designado por el responsable de la unidad, 

firmante del acuerdo de trabajo no presencial.  

5. Los fichajes deberán realizarse a través de la intranet departamental, que 

constituyen declaración personal de comienzo y fin de la jornada en régimen de 

trabajo no presencial. 

6. Para verificar los tiempos de conexión y los trabajos remitidos se podrán utilizar 

medios telemáticos como instrumento de control adicional, con respeto a la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Décima segunda. Supervisores. 

1. El supervisor deberá cumplimentar un informe en el formato elaborado por la 

Subdirección General de Recursos Humanos en el que se analice el grado de 

cumplimiento de las funciones y tareas asignadas en el acuerdo, el 

cumplimiento de objetivos y la valoración de la conveniencia o no de continuar 

prestando servicios en esta modalidad de trabajo. La valoración negativa deberá 

ser motivada. 

2. El informe a cumplimentar, que tendrá carácter trimestral, estará disponible en 

la aplicación (https://aplicacionesinternas.fomento.es/teletrabajoinformes) de la 

intranet. La periodicidad de este informe podrá variar cuando razones 

organizativas, de salud pública u otras análogas apreciadas y declaradas por la 
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Subsecretaría aconsejen o impongan otras condiciones para el trabajo no 

presencial. 

3. En caso de baja o cambio de puesto de trabajo del supervisor designado, el 

responsable de la unidad deberá designar otro en un plazo máximo de 48 horas.  

Décima tercera. Seguridad y salud en el trabajo. 

La firma del acuerdo de trabajo no presencial implicará el compromiso del empleado 

público de cumplir los requisitos de prevención de riesgos laborales que establezca 

el servicio de prevención correspondiente. 

Décima cuarta. Medios informáticos. 

1. Será responsabilidad del propio empleado público tener perfectamente 

instaladas y actualizadas en su equipo informático las herramientas y 

aplicaciones necesarias para el desempeño de sus tareas profesionales, que 

serán proporcionadas por el Departamento. El incumplimiento reiterado de esta 

obligación podrá constituir una causa de exclusión del programa. 

Para ello, se le proporcionarán los recursos formativos necesarios, tales como 

manuales o guías de instalación de dichas herramientas. 

2. Asimismo, corresponderá al propio empleado público solucionar las incidencias 

que le resulten imputables en el equipo informático de su propiedad, tanto 

“hardware” como “software”. No obstante, el trabajador podrá contactar con el 

Centro de Atención a Usuarios, vía telefónica o telemática, para recibir soporte 

sobre incidencias informáticas o dudas técnicas que afecten a las aplicaciones 

o servicios del Departamento vinculados al trabajo no presencial.  

Décima quinta. Sistemas de información corporativos. 

1. El empleado público, en el ejercicio de sus funciones, deberá utilizar las 

herramientas y sistemas de información corporativos que se establezcan para 

el trabajo no presencial. 

2. El empleado público deberá contar con los certificados electrónicos que le 

permita identificarse y firmar de formar electrónica, según las normas 

establecidas en el Departamento.  

3. El empleado público tendrá acceso a unos recursos de almacenamiento 

compartido, donde estará obligado a guardar los ficheros que cree o modifique 

en el ejercicio de sus funciones. Estos recursos estarán sometidos a la política 

de copias de seguridad corporativa. 
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4. El Ministerio no será responsable en ningún caso de realizar copias de 

seguridad de los equipos personales a través de los cuales se ejecuta el trabajo 

no presencial. 

Décima sexta. Protección de datos. 

La firma del acuerdo de trabajo no presencial implicará el compromiso del empleado 

público de respetar la normativa vigente de protección de datos y confidencialidad 

de la información, así como la política sobre seguridad de la información del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.  

Décima séptima. Órganos de seguimiento y coordinación del programa. 

1. La Subdirección General de Recursos Humanos remitirá a los participantes y 

supervisores una encuesta anual que irá dirigida a obtener información relativa, 

tanto al grado de satisfacción de los empleados públicos participantes, como en 

términos de rendimiento de las unidades.  

2. Se efectuará un seguimiento de este programa en el grupo de trabajo que así 

se determine por la Mesa Delegada en el Departamento con la periodicidad que 

se determine en el seno de dicho grupo.  

Décima octava. Excepción temporal del número máximo de días de trabajo no 

presencial. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula séptima de esta resolución, y por 

razones de salud pública, hasta que no se haya alcanzado la fase de nueva 

normalidad establecida en el Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, 

aprobado por Consejo de Ministros del 28 de abril de 2020, o cualquiera de sus 

modificaciones, el número máximo de tres días a la semana como modalidad de 

trabajo no presencial podrá ampliarse por acuerdo entre cada centro directivo y 

empleado, sin que ello suponga modificar las condiciones de jornada y horario de 

los empleados públicos. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 del 

apartado Cuarto de la Resolución de esta Subsecretaría de 8 de mayo de 2020. 

Décima novena. Derogación programas anteriores de trabajo a distancia. 

Quedan derogados el programa de trabajo a distancia en los servicios centrales del 

Departamento, aprobado mediante Resolución del Subsecretario de Fomento de 

25 de abril de 2019 y el proyecto piloto de trabajo a distancia en los servicios 

periféricos del Departamento, aprobado mediante Resolución del Subsecretario de 

Fomento de 4 de febrero de 2019. 
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No obstante, los acuerdos suscritos por los empleados públicos en virtud de los 

programas anteriores continuarán vigentes y se entenderán incluidos en esta 

resolución. Únicamente será necesario suscribir nuevos acuerdos en los supuestos 

en los que variasen alguna de las condiciones establecidas en el acuerdo previo 

relativas al número de días o supervisor. 

 

 

EL SUBSECRETARIO 

Jesús M. Gómez García 
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